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Las atribuciones del Centro Nacional de Certificación y Acreditación se establecen en los 
artículos 21 y 22 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 11 
y 14 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
mismos que a continuación se transcriben. 
 
 

Artículo 21 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.- El Centro 
Nacional de Certificación y Acreditación será el responsable de la certificación, la 
acreditación y el control de confianza, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 
 
Este Centro contará con un órgano consultivo integrado por las instituciones 
públicas y privadas que se determinen en el Reglamento de este ordenamiento. 
 
 
Artículo 22 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.- 
Corresponde al Centro Nacional de Certificación y Acreditación, verificar que los 
centros de evaluación y control de confianza de entidades federativas realicen sus 
funciones de conformidad con las normas técnicas y estándares mínimos en materia 
de evaluación y control de confianza de los servidores públicos de las Instituciones 
de Seguridad Pública. Para tal efecto, tendrá las facultades siguientes: 
 
I.  Establecer los criterios mínimos para la evaluación y control de confianza de 
los servidores públicos, tomando en consideración las recomendaciones, propuestas 
y lineamientos de las conferencias. 
 
II. Determinar las normas y procedimientos técnicos para la evaluación de los 
servidores públicos; 
 
III. Determinar los protocolos de actuación y procedimientos de evaluación de 
los centros de evaluación y control de confianza de las Instituciones de Seguridad 
Pública; 
 
IV. Evaluar y certificar la correcta aplicación de los procesos que operen los 
centros de evaluación y control de confianza de las Instituciones de Seguridad 
Pública; 
 
V. Evaluar y certificar los procesos de evaluación y control de confianza que en 
el ámbito de Seguridad Pública operen instituciones privadas que así lo soliciten y 
cumplan con la normatividad correspondiente; 
 
VI. Verificar periódicamente que los Centros de referencia apliquen los 
procesos certificados, conforme a los lineamientos y estándares que el Centro 
Nacional de Certificación y Acreditación establezca; 
 
VII. Apoyar a los Centros de Evaluación y Control de Confianza de las 
Instituciones de Seguridad Pública; 
 
VIII. Promover la homologación, validación y actualización de los 
procedimientos y criterios de Evaluación y Control de Confianza; 
 
IX. Establecer los requisitos que deben contener los certificados Ministerial, 
Policial y Pericial y aprobar sus características, y 
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X. Las demás que resulten necesarias para el desempeño de sus funciones. 
 
 
Artículo 11 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.-  Corresponden a los titulares de los Centros Nacionales las 
siguientes atribuciones genéricas: 
 
I. Planear, formular, ejecutar, controlar y evaluar, en el ámbito de su competencia, los 
programas necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 
II. Someter a aprobación del Secretario Ejecutivo las normas, lineamientos, 
procedimientos, protocolos y criterios que emitan; 
III. Ejercer los presupuestos autorizados a la unidad administrativa a su cargo, 
de acuerdo a las disposiciones normativas aplicables, así como informar 
periódicamente al Secretario Ejecutivo del desarrollo de los programas bajo su 
responsabilidad; 
IV. Elaborar y actualizar permanentemente los manuales de organización, 
procedimientos y servicios al público, según corresponda; 
V. Asesorar técnicamente, en los asuntos de su competencia, a los servidores 
públicos del Sistema, de la Secretaría de Gobernación y del Secretariado Ejecutivo; 
VI. Coordinar sus actividades con las demás unidades administrativas del 
Secretariado Ejecutivo, cuando así se requiera para su mejor funcionamiento; 
VII. Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que les sea 
requerida por las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo; 
VIII. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en los archivos de 
la unidad administrativa a su cargo, así como emitir las constancias de la información 
que se encuentre en los medios magnéticos o electrónicos, en los términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás 
disposiciones aplicables; 
IX. Dirigir y supervisar los recursos humanos de su adscripción, de acuerdo a la 
normativa vigente; 
X. Formular los informes de actividades de la unidad administrativa a su cargo, 
para integrarlos a los que deba rendir el Secretariado Ejecutivo; 
XI. Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en la ejecución, seguimiento y 
evaluación de los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional y convenios 
generales y específicos suscritos en la materia; 
XII. Auxiliar al Secretario Ejecutivo en la elaboración de propuestas de 
contenido del Programa Nacional de Seguridad Pública; 
XIII. Apoyar al Secretario Ejecutivo en la elaboración, seguimiento y evaluación 
de los convenios que, por acuerdo del Consejo Nacional, se suscriban con las 
entidades federativas y los municipios; 
XIV. Asistir en el ámbito de sus funciones al Secretario Ejecutivo en la suscripción 
de convenios, acuerdos y bases de colaboración con dependencias, organismos e 
instituciones públicas o privadas, cuando por razón de la materia incidan en la esfera 
de su competencia; 
XV. Suscribir los documentos y convenios que sean inherentes al ejercicio de 
sus atribuciones, así como los que les corresponda por delegación o suplencia; 
XVI. Coordinarse con las Instancias del Sistema para el adecuado desarrollo de 
sus funciones, y 
XVII. Todas aquéllas que le atribuyan otras disposiciones aplicables y el Secretario 
Ejecutivo. 
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Artículo 14 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.-  El Centro Nacional de Certificación y Acreditación además de 
las atribuciones que le confiere la Ley, tendrá las siguientes: 
 
I. Determinar los lineamientos, criterios, procedimientos, protocolos y perfiles para el 
establecimiento y acreditación de los centros de evaluación y control de confianza 
de la federación, entidades federativas y los privados; 
II. Expedir las acreditaciones para los centros de evaluación y control de 
confianza de la Federación y entidades federativas, las cuales tendrán una vigencia 
de dos años, y en el caso de los privados su vigencia será de un año; 
III. Elaborar y actualizar las normas técnicas que determinen los requisitos 
específicos que serán la base para la certificación y, en su caso, acreditación de los 
Centros de Evaluación y Control de Confianza federales y locales, considerando los 
acuerdos de las Conferencias Nacionales; 
IV. Proponer las políticas de operación de los Centros de Evaluación y Control 
de Confianza de las Instituciones de Seguridad Pública, que deberán contener la 
estructura, perfiles de puestos, procedimientos, estándares y mecanismos de 
operación; 
V. Establecer, determinar y emitir los criterios, normas, procedimientos, 
protocolos, procesos, lineamientos, estándares de evaluación y control de confianza 
de los servidores públicos de los Centros de Evaluación y Control de Confianza, así 
como de los correlativos de las instituciones privadas que así lo soliciten; 
VI. Acreditar y certificar de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables, la normativa interna, el personal, las instalaciones, el equipo, el diseño 
operativo y los procesos de evaluación de los Centros de Evaluación y Control de 
Confianza de la Federación, entidades federativas y los privados; 
VII. Diseñar el mecanismo de homologación, validación y actualización de los 
procedimientos y criterios de evaluación y control de confianza; 
VIII. Expedir, tomando en consideración las recomendaciones, propuestas y 
lineamientos de las Conferencias Nacionales previstas en la Ley, los criterios 
conforme a los cuales los Centros de Evaluación y Control de Confianza deberán 
aplicar los procedimientos de evaluación y control de confianza de los servidores 
públicos de las Instituciones de Seguridad Pública; 
IX. Emitir los lineamientos, criterios y procedimientos para el otorgamiento del 
Certificado de evaluación individual que otorgan los centros de evaluación y control 
de confianza de la Federación, entidades federativas y los privados; 
X. Establecer las características, diseño, calidad técnica, requisitos y medidas 
de seguridad que debe contener el certificado de evaluación individual que 
otorguen los Centros de Evaluación y Control de Confianza; 
XI. Establecer y autorizar los formatos de los certificados que habrán de expedir 
y actualizar los Centros de Evaluación y Control de Confianza de la Federación, 
entidades federativas y los privados; 
XII. Coordinarse con los Centros de Evaluación y Control de Confianza, para el 
establecimiento de los lineamientos para la verificación y control de la certificación 
de los servidores públicos de las Instituciones de Seguridad Pública; 
XIII. Solicitar información a los Centros de Evaluación y Control de Confianza de 
las Instituciones de Seguridad Pública, relativa a la aplicación de los procesos 
certificados; 
XIV. Verificar que los Centros de Evaluación y Control de Confianza, sujeten sus 
procesos a los componentes que integran los Servicios de Carrera Ministerial, Policial 
y Pericial, así como a lo dispuesto en la normativa aplicable; 



4 
 

XV. Vigilar el cumplimiento de los programas de evaluación y control de 
confianza según las metas convenidas y compromisos establecidos en los 
instrumentos de coordinación; 
XVI. Revocar conforme a las disposiciones aplicables las acreditaciones y 
certificaciones de los Centros de Evaluación y Control de Confianza de la Federación, 
entidades federativas y los privados y de su personal que incumplan con las normas, 
lineamientos, procedimientos, protocolos, procesos y criterios emitidos por el Centro 
Nacional; 
XVII. Auxiliarse con los Centros de Evaluación y Control de Confianza y, en su caso, 
con las academias de formación profesional de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, para lograr el cumplimiento de las atribuciones que 
le confiere la Ley, y 
XVIII. Todas aquéllas que le atribuyan otras disposiciones aplicables y el Secretario 
Ejecutivo. 

 
 


